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de septiembre de 2007 (BOJA núm. 181, de 13 de septiembre 
de 2007), al funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 
de enero, antes citado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de noviembre de 2007.- El Viceconsejero, Juan 
Ángel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 24.235.641-N.
Primer apellido: Romero.
Segundo apellido: Ortiz.
Nombre: Santiago.
Código puesto de trabajo: 6809210.
Puesto T. adjudicado: Director/a.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Granada.
Localidad: Alhama de Granada. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se publica relación 
de aprobados en la convocatoria de acceso a la Escala 
de Gestión (Especialidad Informática) de la Universidad 
convocada por Resolución que se cita.

De acuerdo a lo establecido en la base 9.3 de la Reso-
lución de esta Universidad de fecha 2 de mayo de 2007, por 
la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de 
la Escala de Gestión (Especialidad Informática) por el sistema 
de integración de personal laboral de esta Universidad, y a la 
vista de la propuesta formulada por el Tribunal Calificador co-
rrespondiente en fecha 24 de octubre de 2007, se procede a 
publicar el participante que ha superado el proceso selectivo.

Núm. Ord.: 1.
DNI: 29.756.169.
Apellidos y nombre: Sierra del Pino, Rafael.

 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2007, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
nombra a don Alfonso Galán Muñoz Profesor Titular de 
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha de 31 de julio de 2007 (BOE 
de 10 de agosto de 2007), para la provisión de la plaza 
núm. 18/2007 de Profesor Titular de Universidad, Área de Co-
nocimiento «Derecho Penal», y una vez acreditados por el inte-
resado los requisitos a que alude el artículo 5 del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto nombrar a don Alfonso Galán Muñoz, con Documento 
Nacional de Identidad número 28737661-N, Profesor Titular 
de Universidad del Área de Conocimiento de «Derecho Penal», 
adscrita al Departamento de Derecho Público. 

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 2 de noviembre de 2007.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez. 

Calificación 1.er ejercicio: 9,00.
Calificación 2.º ejercicio: 5,00.
Total: 14,00.

El interesado deberá presentar con carácter previo a su 
nombramiento como funcionario de carrera en dicha Escala 
y en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día 
siguiente de la publicación de esta Resolución, la documenta-
ción que se anuncia en la base 10.1 de la convocatoria, la cual 
podrá ser suplida por un certificado del Servicio de Personal 
de Administración y Servicios que acredite la existencia de di-
chos documentos en el expediente personal del interesado.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los 
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde su publicación en los tablones de anuncios. 

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses según dispone el art. 58 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no po-
drá interponerse por los interesados el recurso contencioso-
administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícita-
mente aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 24 de octubre de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 


